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NOTIFICADO POR ESTADO No.07 DEL 22 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 

     En atención a la nueva revisión del plenario y al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

       

     1.- AGREGUÉNSE al plenario las comunicaciones allegadas por 

la DIAN y la Secretaria de Hacienda y las mismas póngase en 

conocimiento de los interesados para los fines legales pertinentes. 

 

     2.- Previo a continuar con el trámite legal pertinente, por 

secretaría dese cumplimiento al literal tercero del auto de 

apertura de sucesión de fecha 24 de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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